LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 
LEY:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, departamento Tala, una ambulancia marca Ford F-150 modelo 1986 Dominio WUN 339, Chasis Nº KB4JGS-25424, Motor Nº SBA102798D, cuya titularidad pertenece al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Subsecretaría de Salud Pública y que fue asignada al Hospital “Falucho” de la ciudad de Maciá, Distrito Raíces Sur, departamento Tala, la cual será destinada a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad.
ARTÍCULO 2º.- A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Subsecretaría de Salud Pública.
· Dominio: WUN 339
· Marca: Ford
· Modelo: F-150
· Año: 1986
· Chasis Nº:  KB4JGS-25424
· Motor Nº: SBA102798D
ARTÍCULO 3º.-  De forma. - 
Sala de Sesiones. Paraná, 29 de marzo de 2017.-
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